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TEMA 13: los contratos administrativos en la esfera local. Especial referencia a la selección 
del contratista. 

 Procedimiento abierto simplificado (página 41 y ss) 

 Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea igual o inferior a 140.000 euros. 

 

La tramitación                                                                

a) Todos los licitadores deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Publico, o en el Registro Oficial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se 
vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la 
proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que 
tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 
acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de 
recibo de la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración 
responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 
requerimiento de subsanación. 

……… 

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los supuestos en que 
en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se presentará en dos sobres o 
archivos electrónicos. 

La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se hará por 
el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 en función 
del método aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los 
pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 
del artículo 326 de la presente Ley. 

……… 

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada 
con anterioridad a la apertura del sobre o archivo electrónico que contenga la oferta 
evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa procederá 
a: 

1. Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del 
pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 

2. Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

3. Comprobar en el Registro Oficial de Licitador                                  
                                                        proposición tiene poder 



 

 

 
 

ACTUALIZACIÓN DEL TEMARIO ESPECÍFICO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
AYUNTAMIENTO DE CARREÑO 

 www.academiatamargo.com 
Página 2 

ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
ED: FEBRERO 2020 
 

bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y 
técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no es                      
prohibición para contratar. Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de 
acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el correspondiente 
Registro a que alude el inciso final de la letra a) del apartado 4 de este artículo, la 
mesa requerirá al licitador para que justifique documentalmente todos los 
extremos referentes a su aptitud para contratar enunciados en este número. 

……… 

En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de suministros 
y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros, excepto los que tengan por objeto 
prestaciones de carácter intelectual a los que no será de aplicación este apartado, el 
procedimiento abierto simplificado podrá seguir la siguiente tramitación: 

 

TEMA 16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. 
Actas y certificaciones de acuerdos. 

Artículo 46 de LRBRL (se añade el apartado 3) (página 91) 

3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave 
riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los 
órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la 
situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto 
de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y 
adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus 
miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su 
identidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real 
durante la sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público 
o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. 

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias, 
videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen 
adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación política de sus 
miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten. 

 

TEMA 20. Administración electrónica. Firma digital. Acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos. Las tecnologías de la información: especial referencia a la informática. 
Páginas web. Redes sociales. 

 

FIRMA DIGITAL (pg 105) 

Firma digital y firma electrónica no son conceptos sinónimos.  

La firma electrónica es un concepto jurídico y como tal está regulado, no solo en las leyes 
39/2015 y 40/2015, sino también en la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza y el Reglamento (UE) Nº 
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014 (eIDAS). La reciente 
Ley 6/2020 ha derogado la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y con ella 
aquellos preceptos incompatibles con el Reglamento eIDAS que es de aplicación directa, 
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evitando así la existencia de vacíos normativos susceptibles de dar lugar a situaciones de 
inseguridad jurídica en la prestación de servicios electrónicos de confianza. 

Establece el artículo 3 del Reglamento eIDAS sobre definiciones que:  

10) «firma electrónica», los datos en formato electrónico anejos a otros datos electrónicos o 
asociados de manera lógica con ellos que utiliza el firmante para firmar; 

Es decir, la firma electrónica simple es aquella que permite identificar digitalmente al firmante 
con sus datos, pero ofrece un escaso nivel de seguridad. 

11) «firma electrónica avanzada», la firma electrónica que cumple los requisitos siguientes: 

 estar vinculada al firmante de manera única; 

 permitir la identificación del firmante; 

 haber sido creada utilizando datos de creación de la firma electrónica que el 
firmante puede utilizar, con un alto nivel de confianza, bajo su control exclusivo, y 

 estar vinculada con los datos firmados por la misma de modo tal que cualquier 
modificación ulterior de los mismos sea detectable. 

La firma electrónica avanzada presenta un mayor nivel de seguridad, ya que, permite 
identificar al firmante de forma única con el documento electrónico, y el posterior registro de 
firma y aceptación por parte del mismo, con el fin de evitar cualquier modificación posterior 
sobre el documento 

12) «firma electrónica cualificada», una firma electrónica avanzada que se crea mediante un 
dispositivo cualificado de creación de firmas electrónicas y que se basa en un certificado 
cualificado de firma electrónica; 

La firma electrónica cualificada comparte todas las características de la firma electrónica 
avanzada, al estar vinculada al firmante de forma única e intransferible y ligada al documento 
de tal manera que no pueda alterarse posteriormente, pero se diferencia en que esta tiene 
que ser creada por un certificado electrónico que valida la identificación del firmante de forma 
inequívoca y que debe ser expedido por una Autoridad de certificación, lo que repercute en 
que sea un método muy seguro y completo. 

15) «certificado cualificado de firma electrónica», un certificado de firma electrónica que ha 
sido expedido por un prestador cualificado de servicios de confianza y que cumple los 
requisitos establecidos en el anexo I; 

 

ACCESO ELECTRÓNICO DE LOS CIUDADANOS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS (página 106) 

El título de este epígrafe es coincidente con el objeto de la mencionada Ley 11/2007, como se 
observa en su artículo 1: La presente Ley reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse 
con las Administraciones Públicas por medios electrónicos y regula los aspectos básicos de la 
utilización de las tecnologías de la información en la actividad administrativa, en las relaciones 
entre las Administraciones Públicas, así como en las relaciones de los ciudadanos con las 
mismas con la finalidad de garantizar sus derechos, un tratamiento común ante ellas y la 
validez y eficacia de la actividad administrativa en condiciones de seguridad jurídica. 

Esta ley había quedado inicialmente derogada con la entrada en vigor de la Ley 39/2015, no 
obstante, hasta que, de acuerdo con lo dispuesto primeramente, en la disposición final 
séptima, en la redacción dada por el art. 6 del Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto y 
finalmente en la disposición final novena de la Ley 10/2021, de 9 de julio, produzcan efectos 
las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, punto 
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de acceso general electrónico de la Administración y archivo único electrónico, que fue a partir 
del día 2 de abril de 2021, se mantendrían en vigor los artículos relativos a las materias 
mencionadas. 

 

Eliminación del párrafo (situado en la página 109-110) siguiente por derogación completa de 
la ley 11/2007 a partir del 2 de abril de 2021. 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, que se encuentra derogada, aunque, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
final novena, en la redacción dada por el art. 6 del Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto 
(Ref. BOE-A-2018-12131), produzcan efectos las previsiones relativas al registro electrónico de 
apoderamientos, registro electrónico, punto de acceso general electrónico de la 
Administración y archivo único electrónico, que será a partir del día 2 de octubre de 2020, se 
mantendrán en vigor los artículos relativos a las materias mencionadas. 

 

 

TEST 1. TEMA 20 

 

Pregunta 2. ANULADA por derogación de la ley 

Pregunta 3. ANULADA por derogación de la ley 

 

 

 

 

 

 


